
y-

no justificaron sus

"PRIMERO. Ha sido procede te la vla de Controversia
Derecho Familiar de REDU IÓN y CESACiÓN DE
PENSIÓN ALIMENTICIA, vida por

de

de lasprestaciones reclamadas.
TERCERO. Ha sido improcedente la reconvención interpuesta
por

argumentos; en consecuencia.

TOLUCA, MÉ ICO, TRECE DE ABRIL DE DOS MIL

DIECISÉIS.

. ~~u TANDO

1.- En el p~dimiento de referencia, el doce de enero

de dos mil d~Séis, el,Juez _Primera Instancia del

Distrito Judicial , dictó sentencia

definitiva, cuyos puntos resoluti os a la letra dicen:

por el Juez

definitiva de fecha doce de enero e dos mil dieciséis, dictada

rimera Ins ancía del Distrito Judicial de

en el exJediente núm~ ~015,

relativo a la CONTROVERSIA DEL ESt~ CIVIL DE LAS

PERSONAS Y. DEL ,D REC~O~AMILlAR, sobre

REDUCCiÓN y CESACION DE B NSlóN ALIMENTICIA,

<,
.\. .
,;¡; :
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CUARTO. Se absuelve a

3.- Integrado que fue el cuad mo de apelación, por los

conductos legales se remitieron las constancias originales del

juicio de origen, formándose el To a marcado con el número

115/2016; y una vez realizada la calificación de grado por

este Órgano Colegiado, fue admi ido el recurso con efecto'

suspensivo, turnándose al Magi trado Licenciado JOSÉ

SALlM MODESTO SÁN'CHE:L J L1L1, para la elaboración

del proyecto de resolución.

prestaciones reclamadas.
QUINTO. No se hace condena en costas judiciales.

NOTlFíQUESE PERSON l LMENTE."
.

2.- Inconforme con la\ sentencia cuyos resolutivos han

quedado trascritos en el re ultando que antecede, por escrito

presentado el veintiocho enero de dos mil dieciséis,

interpuso Recurso de

Apelación, .expresando los que dice le causa la

referida sentencia, el cual I itido mediante proveído

del día veintiocho del mismo mes y ño, corriendo traslado a

la parte contraria con las copias los agravios para los

efectos que establece el artículo. 1.382 del' Código de

Procedimientos Civiles.

\
y\que dicho menor
\,
\

istente en el acta de

4.- Sin embargo, el catorce de arzo del año que cursa,

exhib . ante este Tribunal de

Alzada, la documental

nacimiento de su menor hijo

procreado con la señora

nacido el día _ de

manifestando que cuenta con un acreedo

a sus hijas

~e apellidos
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también tiene der
';/ ..
,';'.. medios económi

<r STADO DE Mt:XICO
;;1. ': . subsistencia,'

<.,,,1 "'-,, "
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que el apelante le proporcione los

os suficientes y necesarios para su

5.- Ante ell , se suspendió el turno para sentencia, a

efecto de dar vist a la arte c ntraria por el pla;zo de tres

días, para que expresara lo que a sus intereses conviniera

respecto de la partida registral ex ibida y las manifestaciones

realizadas por su contrario; y una eztrascurr~ese término,

se acordÓ turnar al Magistrado ICENCI~ JOSÉ SALlM

MODESTO SÁNCHEZ JALI~, ar~ s~tUdiO y resolución,

así'

" ~ ~
,CO N S IDA N DO

. 11.- En efecto, una vez analizado el cuaderno de

apelación remitido por el A qu , para la sustanciación del

recurso que nos ocupa, y qw hace prueba plena de

conformid~d con lo dispuestb por ~s artículos 1.293, 1.294 y

1.359 del Código de procedimient~s Civiles; se desprende

que los agravios expresados p~\.'

mismos que aquí se tiénen\~Or reproducidos en

obvio de repeticiones innecesarias y por e~nomía procesal,

en concepto de este Cuerpo Colegiado, son f'i:mdados; en tal

razón, con fundamento en lo que establecen los artículos 10,

..":~.
~l!) '¡','

~~T:.::'''':\:,:~.~.::..};?~',..\
f'r-',)\ • ~~~i{~,,-:/ 1.- De conformid,\~co~ I I artículo 1.366 del Código de

;~I.~;~:'(;W,\Procedimientos CiVJ1e~1 re ur~o de apelación tiene por
Jf, ,TOLUCA. obj.eto que el T~l)~~de Al ada, revoque o modifique la
~CQ

resolución impug . tia en los untos relativos a los agraviOs,

los quede no ~sperar motiv rán su confirmaCión; por lo que

se está en el caso de entr r al estudio de los agravios

, expresados,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

80. de la Convención Amerina de Derechos Humanos, y

5.S0 del Código de Procedo ientos Civiles, este Tribunal de

Alzada estima que se d be ordenar al Juez A quo, la

reposición del procedimi nto, de acuerdo con lo que se

expondrá a continuación:

En forma previa a la exposición del caso, es oportuno

delimitar el marco teóric con el principio de interés

superior del menor, el derecho de alim ntos, y el principio de

igualdad y no discriminación, los cual s convergen en este

asunto.

A saber, el artículo 40. dela Con titución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, estable e la obligación del

Estado de orientar todas sus decision s y actuaciones, a la

procuración y cumplimiento del principi superior de la niñez;

por su parte, el artículo 3.1. de la onvención sobre los

Derechos del Niño, establece que en cualquier medida que

adopten las autoridades estatales, deb tenerse en cuenta de

forma primordial el interés superior del niño, enfatizando con

ello su importancia y trascendencia ..

En ese tenor, la protección integra del menor constituye

un mandato constitucional y convenci nal, que se impone

tanto a los padres como a los poder s públicos, bajo la

premisa de que el menor de edad stá necesitado de

especial prote;cción por el estado de desa 0110 y formación en

el que se encuentra durante e a etapa vital;

consecuentemente, al decid:r cualquier cue~tión familiar en la

. que se estén involucrados menores, ya sea\ de modo directo

o indirecto, debe valorarse siempre el benkficio del menor
\

como interés preponderante. \

j
1..

....
\. 1'\ \.
": -, .~

~.,.." ,
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"INTERÉS SUPERIOR DE NIÑO. FUNCiÓN EN EL ÁMBITO

JURISDICCIONAL. En el á bita jurisdiccional, el interés superior

del. niño es un. principio ori ntador de la actividad interpretativa

relacionada con cualquier no a jurídica que tenga que aplicarse

a un niño en un caso concret o que pueda afectar los intereses

de algún menor, Este princi 'o ordena la realizaciÓn de una

interpretación sistemática que, ara darle sentido a la norma en

cuestión, tome en cuenta los ,eberes de protección de los

menores y los derechos especia s de éstos previstos en la

Constitución, tratados internacionales leyes de protección de la
,. \

niñez, Cuando se trata de medidas legiS!~ivas o administrativas .

que afecten derechos de los menores, el inle~ superior del niño

demanda de los órganos jurisdiccionales la ~i7:ación .de un

,
I

.. ,<- En el ámbito' risdiccional, este principio es orientador
TADO DE McXICO .

de la actividad inte pretativa relacionada con cualquier norma

jurídica que teng que aplicarse a un niño en un' caso

concreto o que pu da' afectar los intereses de algún menor;

para ello, es nec aria la realización de una interpretación

sistemática que to e en uenta los deberes de protección' de

los menores y los derechos esp ciales de éstos previstos en

la Constitución, tratados interna ionales y ley~e protección

de la niñez, Cuando se trat de ~ed~s legislativas o

administrativas que afecten, erech~e los menores, el

interés superior del niño dereda de los órganos

jurisdiccionales la realizació ~n escrutinio mucho más

estricto en relación con la ne idad y proporcionalidad de la
:~.
.,~ medida en cuestión,i "'~: ;,

,1:;'" ~
':I:J":'>'" Apoyaloant~r la T sis 1a, XV/2011, sustentada por

;C::;),-,l'~;'. la Primera Sala ~Ia Supre a Corte de Justicia de la Nación,
. ,XJCO ~j ~emanario ~iclal de la F deración y su Gaceta, Novena

Epoca, t. xxx'í1f, febrero de . 011, p. 616, del tenor:
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"MENORES DE EDAD O INCA A CES. PROCEDE LA

SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN. T DA SU AMPLITUD, SIN

QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS

CUESTIONADOS NI EL CARÁCTE DEL PROMOVENTE. La ::-:;:i:
suplencia de la queja es una institucl' n cuya observancia deben; F7~;~
respetar los Jueces y Magistrados F erales; suplencia que debí¡! "i,-;.

ser total, es decir, no se limita una sola instancia, ni ¡j.:'. {9:~(\,'-..,:'~::'.~'-.'.

conceptos de violación y agravios, ues el alcance de la misma '<'<,.
comprende desde el escrito inicial de demanda de garant¡a~:::~c:",':-';'. ,.,~f"I.:.__.:' '.:..:

hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de .. ¡"~ ~ .

concederse el amparo. Dicha supl ncia opera invariablemente

cuando esté de por medio, directa o directamente, la afectación

de la esfera juridica de un menor d edad o de un incapaz, sin

que para elfo sea determinante la aturaleza de los derechos

familiares que estén en controversia o el carácter de quién o

quiénes promuevan el juicio de ampar o, en su caso, el recurso

de revisión, elfo atendiendo a la circu stancia de que el interés

juridico en las controversias susceptible de afectar a la familia y

en especial a menores e incap ces, no corresponde

exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene

interés en que la situación de los hijo quede definida para

asegurar la protección del interés superior el menor de edad o,
del incapaz .. Se afirma lo anterior, consider do la teleologia de

las normas referidas a la suplencia de la q eja, a los criterios

6

escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y

proporcionalidad de la medida e cuestión."

En ese sentido, la impo del interés superior del

niño, faculta al juzgador pa a aplicar la suplencia de la

deficiencia de la queja en su beneficio, en aras de proteger

en toda su amplitud los inter ses enores de edad,

según se establece en la J 1a.lJ, 191/2005,

emitida por el Primera Sala de la Suprem Corte de Justicia

de la Nación, Semanario Judicial de Federación y su

Gaceta, Novena Época, t. XXIII, mayo e 2006, p. 167, del

rubro y texto:•

'"-'
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uprema Corle de Justicia de la Nación, así como

ísos ínternacionales suscritos por el Estado

uscan proteger en toda su amplitud los intereses

edad e inc ces, aplicando síempre en su

emilíd0s por la

a los compro

mexicano, que

de menores

"Interés superío)\ del me~or

Artículo 5.16. - El Vnterés superior de niñas, niños y adolescentes

es la prioridad qu~ ha de otorgarse a los derechos de las niñas,
\ .

.niños y adolescentes, respecto de cualquier otro derecho.

Eldero'hode '" S"' nm" y edol""nl" e '" ",,,hed,,
y lomed" en ,",~\on P"";P;" ro%ro, que elju", debe

\ .

,

"Suplen'9!f!vde la q, eja

Artículo 5'.8.- En I conoCimiento y decisión de las, controversias

relacionadas Cantel derecho familiar y del estado' civil de las

personas, el juez odrá suplir la deficiencia de la queja e incluso

analizar cuestion s distintas a las planteadas por las parles, si

ello resulta imprJscindible para proteger debidamente el interés

de la familia y n parlicular, los derechos e intereses de los

menores."

beneficio la su lencia d la defici cia de la queja, la que debe

operar desde I anda (el e crito) hasta la ejecución de

. sentencia, incluyendo omisiones e la demanda, insuficiencia de

conceptos de víolacíón y de ag avios, recabación oficiosa' de

pruebas, esto 'es, en todos los ctás que integran el desarrollo

del juicio, para con ello lograr I bienestar d~enor de edad o

del incapaz," ~

Aunado a ello, los artí ulos 5.81;5.16 del Código de

Procedimientos Civiles del stado~ México, disponen que

en las controversias de d r1ºh~amiliar, puede suplirse la

deficiencia de la queja, y ue ~nterés superior del menor, es

un principio rector del pr c~miento, por lo que el juzgador al

resolver una contr Sla, podrá dictar las medidas

necesarias para sa~ ardar el mismo:
.t;.

'. '-',

. - - ... '. :":'.:'

TADO DE Mt:XICO

"-.'.



8

tener siempre como consideración primordial en la tramitación y
resolución del asunto sometido a su conocimiento.

Al resolver una controv rsia, el juez podrá dictar las medidas que

estime pertinentes p ra salvaguardar el interés superior del

menor, entre otras, or enar terapia médica, psicológica o social a

sus progenitores o qu'enes integren el grupo familiar .

.r ..] En los asuntos ¡n que estén involucrados niñas, niños y
adolescentes. o incaPi.ces, el juez deberá suplir la deficiencia de

la queja en beneficio e éstos."

Por otra parte, el d r ho d alimentos tiene su origen

en el deber de solidaridad que existe entre familiares,

derivado del parentesco; en virtud el derecho de alimentos,

una persona puede exigirle a otra I suministro de los bienes

necesarios para su subsistencia ue la misma no pueqe

proveerse por cuenta propia. La o ligación alimentaria es un

deber jurídico impuesto a una p rsona para asegurar la

subsistencia de otra.

La procuración de los ali entos trasciende a los

integrantes del grupo farniliar,~ al ser su cumplimiento de

interés social y orden público. El stado tiene el deber de

vigilar que entre las personas que e deben esta asistencia,

se procuren de los medios y rec rsos suficientes cuando

alguno de los integrantes del grup familiar carezca de los

mismos y se encuentre en la imposi ¡Iidad real de obtenerlos,

como es el caso de los menores de dad.

La obligación de los alimentos e da, en primer lugar,

en la relación paterno-filial, de ahí q e los alimentos sean

normalmente considerados como un erecho de los hijos y
./v

como un deber de los padres, indepen 'ente de que ostenten

o no la patria potestad, y sin que Imp\e 51los hijos han

I<~'~'.'
< <";

" . : " .',~.... ,
, ~ o,:.

~.:':~>'_!':=~_:,S.::'
!:'f' ::,:!:.~'\P.

~:;. 1,

' .
...~/~
' .... r.;,.
-~. ,_o

~1,-:.~ ~.
'>1.,'" " ,/
~ :1,'~.:-'
..-....• '.
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A su vez, el principio de ig' aldad ha sido definido como

uno de los valores superiores del rden jurídico, pues sirve de '

criterio básico, tanto' para la producción de normas, como

para la interpretación y aplicación ~~, las mismas; el principio
\
\ '

de igualdad no implica que todos los s~jetos de la norma se
:',,-.,....•.

conocer la verdad, puede el Juzg dor valerse de cualquier persona,

cosa o documento, con tal de que l s pruebas estén reconocidas por la

ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos:'; lo cual,

indefectiblemente aplica en' as ntos como el que nos ocupa,

donde debe considerarse elint rés superior del menor.

Los criterios para fijar el mo to economlco de la

pen'sión alimenticia,' no deben circ nscribi~ a aspectos

meramente matemáticos o a manife t~ci~ unilaterales de

los obligados; la determinación del~um debe atender a
. -

diversas circunstancias, específica te las necesidades del

acreedor alimentario y las sibilidades del deudor,'

"entendiendo por las primeras~nt a las indispensables para

su subsistencia como tod~ ne esario para que sobrevivan

y tengan lo suficiente'/~atenciÓ al nivel económico y social

al que se encuentr~costumbr dos.

Al d.. . ~ t . d t t I IIr~r con roversla e es a na ura eza, os

juzgadores s~ncuentran obli ados a recabar los elementos

que les permitan establecer, objetivamente la capacidad

económica,' pues no debe s slayarse lo dispuesto en el

artículo 1.250 del Código de Procedimientos Civiles: "Para

nacido fuera o dentro .del matrimonio; la obligación de los

,; progenitores de presta alimentos a sus hijos queda integrada
'l". TADO DE MtóXICO. .
,'3m' en la relación de patri potestad, pero la fuente no es la patria

';: potestad sino la pater idad y/o maternidad, de tal manera que
A•..te' esa situación comien a para el menor desde el instante que~, .' .

;,;~.. marca el inicio de su v a.
¡;~;
"i~
1(\,

";~i{~.

'*'.,",':-.~.
1(~

.',/"
"

~I'I
.-;r
~ .
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~~,
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.-;" .:., .....



la

encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier

circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que

dicho principio se ref re a la igualdad jurídica, que debe

traducirse en. la seg ridad de no tener que soportar un

perjuicio -o privarse e un beneficio- desigual e injustificado.

El valor superi r que persigue este principio consiste en

evitar que existan n rmas que, llamadas a proyectarse sobre

situaciones de igual ad de hecho, produzcan como efecto de

su aplicación la ru ura de esa igualdad al generar un trato

discriminatorio entr situaciones análogas, o bien, propicien

efectos semejantes sobre. que se encuentran en

situaciones dispares, o que SE? t aduce en desigualdad

jurídica.

Es dé aplicación obligatoria la Jurisprudencia 1a.lJ,

81/2004, sustentada por la Primera ala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, Novena poca, Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, t. X, octubre de 2004, p. 99,

del tenor:'

"IGUALDAD. LÍMITES" A E PRINCIPIO, La' Constitución

Política de los Estados Unido Mexicanos establece que todos

los hombres son iguales ant la ley, sin que pueda prevalecer

discriminación alguna por r: zón de nacionalidad, raza, sexo,

religión o cualquier otra ca dición o circunstancia personal o
social, de manera que los oderes públicos han de tener en

cuenta que 'los particulare que se encuentren en la misma

situación deben ser tratado igualmente, sin privilegio ni favor ..

Asi, el principio de igualdad e configura como uno de los valores

superiores del orden jurídic , lo que significa que ha de servir de

criterio básico para la pr: ducción normativa y su posterior

interpretación y aplicación, si bien es cierto que el verdadero

sentido de la igualdad s colocar a los particulares en

condiciones de poder a ceder a derechos reconocidos

\
\

'::' ",
,,:.~!:

" :; '.': ::'~
"',:,:.;0
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'constituciona mente, lo que implica eliminar situaciones de

desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos

deban ser guales en todo, ya que si. la propia Constitución

protege la ropiedad privada, la liberlad económica y otros

derechos atrimoniales, está aceptando implícitamente la

existencia d desigualdades materiales y económicas; es decir,

el principio e igualdad no implica que todos los sujetos de la

norma se en entren s' mpre, todo momento y ante cualquier

circunstancia, absoluta igualdad, sino que .

dicho principio se refiere a I igualdad j~iCa, que debe

traducirse en la seguridad de no tener q~pporlar un perjuicio

(o privarse de un beneficio) de igu~ i;jCstificado. En estas

condiciones, el valor superior qu perslfjije este principio consiste

en evitar que existan norm~ q eQJ3mad8s a proyectarse sobre

situaciones de 'igualdad de he produzcan como efecto de su

aplicación la ruptura .de es igualdad al generar un trato

discriminatorio entre s~cio es análogas, o bien, propicien

efectos semejanteJ~of5i;é rsonas que se encuentran en

situaciones dispare~ que s traduce eh desigualdad jurídica."

~

El derech~mano a la i ualdad jurídica como principio

adjetivo, est~conocido en el artículo 10. párrafos primero y

quinto de la Constitución Féd ral; asimismo, está previsto en

los artículos 10., 20. y 70. de I Declaración Universal de los

Derechos Humanos, 1.1 y 24 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, y e artículo 20. de la Convención

sobre los Derechos del Niño, e rre otros.
,

Las violaciones al principio de igualdad jurídica dan
- \

lugar a actos discriminatorios dire,ctos, cuando la distinción en

la aplicación o en la norma ob~dece explícitamente a. un
\

factor prohibido o no' justificado\constitucionalmente, o a

actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la

aplicaCión de la norma o su conte~'i,do es aparentemente
\ .'

neutra, pero el efecto o su resultad~conlleva a una
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ucción de la pensión

que

mitida en el expediente

ores tien n derecho a la no

En el caso particular, del escritinicial se desprende

andó la cesación de la

Particularment , los

fijada para su

así 'como ~Ia re

decretada a favor de sus menores

que

pensión alimenticia

La parte actora funda su caus de pedir, en el cambio

de hechos y circunstancias que motiv ron, en su momento, a

dictar la sentencia que establece la bligación alimentaria a

su cargo, Concretamente, menciona que: 1) su contraria
progenitora

de las menores mencionadas, ha d jadode padecer la

12

discriminación, lo cu I sig fica que todo los niños y niñas,

sin excepción, deben d' rutar de. su der cho a la protección

eficaz y que ningún menor debería s r víctima de actos

discriminatorios por motivos de raza, r

idioma, nacionalidad, origen étnico social, condición

económica, discapacidad o de cualquier otra índole.

e apellidos

fue condenado mediante sentencia

~012.'

diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo

social, sin que exista una justificación objetiva para ello,

El. principio de igu Idad y no discriminación es uno de

. los pilares centrales e 'nspiradores en la mayor parte de los

'instrumentos internaci nalesde protección a los derechos

humanos, lo que impl ca que todas las personas sujetas a la

jurisdicción de un tado podrán disfrutar de los mismos

derechos reconocido en esos textos.

L.~ _

1 __ -
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negaron

Una vez desahogado el rocedimiento en todas sus

etapas, el Juez A quo dictó la re¿olución que ahora se revisa,

declarando improcedentes las, acciones de cesación y
\

reducción de pensión instada porl,a parte actora, así como el
\

incremento solicitado por las demandadas, de acuerdo al
, \ '

, ' \

razonamiento cuyos fragmentos a continuación se trascriben:
\
\

"[.,.] En base a lo anterior, en con2epto de este Juzgador,la

parte aefora con ningún medio de pruel5a idóneo, demuestra que

las circunstancias que motivaron den'?ro~de los autos 'del

~ '.
prestaciones reclamadas, y afirm~ que sí han cambiado

las circunstancias que motivaro~ p nsión alimenticia, pero

:'il'::", eh sentido contrario, por~ las hijas, de las partes

22;;::;>, actualmente requieren de ~yor ga to acorde a sus estudios

,~£;J/? y edad; asimismo, m~onaron q e continúa el tratamiento

,.J">', contra el cáncer q~adece la pri era de las mencionadas;

;:.f~;j':<: '.~:~~a~:~:t:s::~~~o q~: I~ase:uc~:a:e ~:s ;~r:::d:: ~:

Universidad ~ónoma del Estad de México; argumentos por

, los cuales demandan en la víar convencional, el incremento

de la pensión alimenticia decret da en el diverso expediente-'012, '

,
:¡-;&I:";
'i!',"If:: '."~ili"-¡~¡¡¡¡¡,

;_;~",POOER JUDICIAL

J~~~_;¡i~fJ;',~.
,i/:i.i~'i,

"'';11'" - ... -+ "-'t1t:. .,,~ ;!:"" "
:'>"'-\i' .o; ~ ""- •

"S:~.l,,~.., enfermedad de cánce que la aquejaba, y en consecuencia,
. :::f 1 i •" " ha dejado de realizar os gastos que por ese motivo erogaba;,í> TADO DE Mt:XICO ' '
,'" ', 2) que su hija ha
.~,
~: alcanzado al mayoría de edad y ha presentado desinterés ent dar continuidad a sus estudios; y 3) que actualmente, el actor1 mantieneuna relaciÓ:~ ::~:jnacon I~ó::::ente deél

:~

)~

¡
- .!

",: "'
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demostrar susa sus inte eses parafavorezcan

expediente .012, radicado en este Juzgado, han cambiado,

es decir que las condiciones del deudor y las del acreedor sean

distintas a las que m tivaron en ese juicio; en efecto lo anterior si

se toma en consid ración, que en primer lugar la parte aclara,

con ningún medio de prueba idóneo, demuestra que la señora. .

, [sic} sea su concubina; si bien

encontramos el dictamen emitido por la

dentro del cual

es cierto,

licenciada

. respectivo, refirió que el señor

, actualmente vive en concubinato

con la persona antes mencio a, 'n embargo, dicho medio de

prueba no es i óneo p demostrar sa afirmación, más aún si
se toma en con' ración, que de acu rdo a lo establecido por el

articulo 4.403 del Código Civil, cual define qué debe

entenderse por concubinato, y por I tanto el actor tiene que

demostrar las hipótesis establecidas or dicho concepto, a dicho

dictamen no se le concede valor algún [sic} para tener por

demostrada esa aseveración, con cual desde luego, podria

verse justificado que las condicione del actor han cambiado, sin

que el demás material probatorio que fuera aportado por el

afirmaciones, r ..}.
mismo,

Atendiendo lo anterior, resultan i procedentes las prestaciones" -,:,,- :.:\ ~;",
. - U~:'~'~;'~.'/¡"I~. '"

reclamadas por las reconvencio istas; en consecuencia, no se l',c,

declara procedente el i~cremeñt de la pensión que es solicitada

debiendo subsistirpor

la pensión alimenticia que de m nera definitiva, fuera decretada

en el expediente _ e consecuencia se absuelve al

demandado de las prestaciones eclamadas, r,.}."

1'4

\

Como se observa, para det rminar la improcedencia de

las acciones principal y reconve cional, el juzgador afirmó

que nose demostró mediante pr eba idónea, el cambio en

las circunstancias existentes al dictarse sentencia en el

expediente es decir, no se acreditó' que las

condiciones del deudor y de las ac eedoras, sean distintas a

las prevalecientes en aquel juicio. simismo, el Juez A quo

- -'_J
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y

no se acreditó que el actor

en concubinato con la

por laque se

15

Ahora bien, el nacimiento del menor

procreado

Asimismo, se reitera que el principio del interés superior

del menor, constriñe a los Órganos del Estado, a orientar
\

todas sus decisiones y actuaciones, al\ protección de los

derechos de en toda su amplitud; lo
'...

"-.

En ese contexto, resultall fundados los agravios

expuestos por el apelante al haber acreditado el cambio de

circunstancias prevalecientes al, momento de fijarse la

obligaci6n alimentaria.

, y o urrido el cinco de enero

de dos mil dieciséis, se acredita co el act~e nacimiento

exhibido ante este Tribunal de Alza a, c~valor de prueba

plena de conformidad con lo dispue or el artículo 1.359

del Código de Procedimientos C lo cual obliga a la

autoridad jurisdiccional a recon~ ar la situación planteada

por las partes. CJ

señora

desestimó su pretens ón.

fue categórico

.- .(....•."
c.>.. ~ .

-~...:~~,-.~~\ '\ .-

~'~. Esto es así, por~ indepen ientemente de que es una

~~\~;: circunstancia t)o ~ocida por I juzgador al momento de

.', . emitir la sent~a que se re isa; constituye un hecho

¡ .~:.:... irrefutable q~ acredita un cam io de circunstancias para la

,.,.i . parte actora,~casionada por 1 existencia de una nueva

persona que, por sus condidiones biológicas, depende

totalmente de sus padres para sG subsistencia, por lo que se

le debén proporcionar alimentos: ..

, ", -S ..~,'
í.:..',1~.~.

h' c.:~
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Al respecto, es de a licación obligatoria la

Jurisprudencia VI.20. J/134, emitid por el Segundo Tribunal

Colegiado del Sexto Circuito, N vena Época, Semanario

Judicial de la Federación y su Gac ta, t. VII, abril de 1998, p.

591, del tenor:

"ALIMENTOS, PROPORCIONALlD \D ~E LOS, CUANDO HAY

VARIOS ACREEDORES (LEGISLICION DEL ESTADO DE

PUEBLA). De acuerdo con el artícu/? 503 del CÓdigo Civil del

\
.\
\
\
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Debido a lo anterior y ante la xistencia de un nuevo

acreedor alimentario, resultan cesario analizar las

condiciones socioeconómicas actual s del actor

efecto "dedererm'nar la procedencia de las

acciones ejercitadas en juicio, y e su caso, cumplir con el

requisito de proporcionalidad que ri e en materia alimentaria.

Es oportuno me

superior que le asiste

contrapone' al que

anterior faculta a los Autoridades Jurisdiccionales para suplir

la deficiencia de la queja e, beneficio de éste, y dictar las

medidas pertinentes para alvaguardar el interés superior del

menor, en términos de I dispuesto por el artículo 5.16 del

Código de Procedimient s Civiles.

cionar que la procuración del interés

I infante no se

orresponde menores _

apellidos. ••

es obligaci' n de la Autoridad

Jurisdiccional, allegarse de los element s necesarios que

permitan emitir una resolución que gara tice la subsistencia

de todos ellos; asimismo, es de resaltar e omitir o ignorar la

existencia y necesidades del recién n cido

_ implicaría un trato discriminat rio, injustificable, en

detrimento de uno de los acreedores.al mentaríos.

••
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Estado, los alimentos an de ser proporcionales a la posibilidad

del que debe darlos a la necesidad del qt,Jedebe recibirlos, por

lo que, de ser varios los acreedores, no hay duda de q~e uno de

los elementos que es necesario tomar en consideración para

determinar la propo cionalidaá de los alimentos, es el número de

aquéllos, pues cad uno requiere de comida, vestido, habitación

y asistencia en cas de enfermedad y educación."

los argumentos vertidos y

tomando en cuenta que los alim ntos son de ordeh público y

que existen disposiciones legal s expresas que consagran la

suplencia . de la queja pafa menores y acreedores

alimentarios, es necesario qU~ el Juez A qua ordene la

complementación y actualización de la prueba pericial en

Trabajo Social, con la finalidad de indagar respecto de las

circunstancias socioeconómicas actuales de la parte actora,

así como las necesidades del menor

sin perjuicio de otros medios de prueba que el Juez A quo

estime pertinentes para ello.

Orienta lo anterior, la Tesis \VI.20.C.508 C, emitida por
\

el Segundo Tribunal Colegiado e~Materia Civil del Sexto
\~

En ese tenor, se COn~€f idónea y oportuna la

act~alización de la p eaPericial mat~ en Trabajo

Social, con la finalidad de proporcionar el~ntos objetivos y

actualizados, respecto de las ca iones de vida y
~ ,

socioeconómicas de .Ias parte a~ ; siendo necesaria la

~ntrevista directa y documenta~a í como la investigación

de .campo y entrevistascol~ale que deberá realizar el
~:.'.~:;:. , ¡:

''',U ....: especialista en la ma~; lo cual permitirá resolverF~,<)! adecuadamente la prQ;~dencia de las acciones deducidas, y
<;/ '''\J
(C,',o'L en su, caso, fija~~ quantum .e la pensión en forma

'''v'.", proporcional y e~tatlva,

Por ta~ de acuerdo a..

;i: ,,.,
./Jt

~;fi;
." ,''''

.;,?? .
,~t'/

"-'*x,'.11
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"PENSIÓN ALlMEN ICIA A FAVOR DE MENORES DE EDAD.

SI.EL TRIBUNAL E APELACIÓN ADVIERTE QUE EL A QUO

NO PROVEYÓ D MANERA OFICIOSA LA RECEPCIÓN DE

PRUEBAS QU RESULTAN INDISPENSABLES. PARA

ESTABLECERL , DEBE ORDENAR LA REPOSICiÓN DEL

PROCEDIMIEN O (LEGI IÓN DEL ESTADO DE

PUEBLA). Del artícul 1105 de Código de Procedimientos

Civiles para el E ado de Pueb , vigente hasta el 31 de

diciembre de 2004, se colige que e relación con los derechos de

familia el Juez' cuenta con las ás amplias facultades para

investigar la verdad real de los he os objeto de las respectivas

pretensiones, para lo cual, pue e ordenar la recepción de

cualquier prueba; por tanto, en atándose del derecho a los

alimentos reclamados a favor de enores de edad, si el juzgador

carece de elementos a consider, r en la fijación de la pensión

respectiva, debe proveer de ma era oficiosa la recepción de

aquellos medios de convicción que devengan indispensables

para establecerla, ya que para o tener una base objetiva que le

permita decidir sobre si una det rminada cantidad o porcentaje

cumple o no los requisitos legal contenidos en el artículo 503

del Código Civil para eifta entitia , relativos a la proporcionalidad

y equidad que rigen en esta ma eria, resulta indispensable que

conozca fehacientemente las p sibilidades del deudor y las

necesidades particulares del me or con derecho a alimentos,

entre las que se encuentran das aquellas circunstancias

. inherentes al medio en que se de envuelve, las actividades que

normalmente desarrolla, sus costumbres y demás

particularidades de la familia a la q e pertenece. En tal virtud, si

el tribunal de apelación' advierte q e el a qua no cumplió con

dicha obligación, debe ordenar la r osición del procedimiento

para tal fin, pues el derecho analizad es de orden público y de

interés social su preservación."

Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Novena Época, t. XXIV, agosto de 2006, p. 2310, con el rubro

y texto:

. ,,
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sin perjuicio de

el Juez A quo estime pertinentes

consideraciones .anteriores, seEn atención a

~e apelli~

otros medios de~ueba qu

para ello. ~

la sentencia pelada, y con fundamento en el

5.80 del CÓ de Procedimientos Civiles, se

decreta la reposició ro edimiento con reenvío al

juzgado de origen, . que e Juez de Primera Instancia

ordene la complementación y actualización de la prueba

pericial en Trabajo Social, con la finalidad de conocer con

exactitud y de manera objetiva, las condiciones

socioeconómicas actuales d I actor

, sus Ingresos y eg$os, aSf c~ de su entorno

familiar, poniendo especial énf~sis~ las necesidades

particulares del. menor ; lo cual es

necesario para determinar a p~edencia de las acciones

deducidas en juicio, y ens ~o,la modificación del monto

de la pensión alimenticia etada a favor de las acreedoras

alimentarias

,i::: j-C; '. ~ ,,-

...
,i:

lL1:\!<- ~
. ¡.."s

PRIMERO. Se declaran fundados los agravios que

Sentencia Definitiva de fecha doce de enero de dos mil
, e

, 'en contra de lahizo valer

Por. lo anteriormente expu~sto y con fundamento en los. \
artículos 1.366 y 1.391 de la Ley \~djetiva Civil y 48 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Est;klo, esta Sala Resuelve:

'"~----,.,

111.-En el caso no se .ctualiza algún supuesto previsto

en el artículo 1.227, del C ,digo de Procedimientos Civiles

vigente, por tal motivo no rocede condenar al pago de

costas judiciales en esta insta~cia. .

..¡

.,

;
i,
I
1:,
.1••
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nmera Instancia del

en el expediente

CONTROVERSIA DEL

PERSONAS Y DEL DERECHO

CIÓN y CESACiÓN DE PENSIÓN
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dieciséis, dictada por el Juez

Distrito Judicial

número

ESTADO CIVIL DE

FAMILIAR, sobre REDU

ALIMENTICIA, promovi

en contra de

y

\,

TERCERO. No se hace especial ondenación en costas

en ambas .instancias por no estar el c so en ninguna de las

hipótesis a que se refiere el artículo 1.227 del Código de

Procedimientos Civiles.

CUARTO.- NOTlFíaUESE PERS \NALMENTE, Y con

testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al\ .

SEGUNDO. Se rdena al J I conocimiento, dejar

insubsistente la sente cia imp, gnada, pa que se reponga el

procedimiento con la finalidad de que ordene la

complementación y actualizaciól') de la prueba pericial en

Trabajo Social, con la finalidad de conoce con exactitud y de

manera objetiva, las condiciones socioe onómicas actuales

del actor . sus ingresos y

egresos, así como de su entorno familia, poniendo especial

énfasis en las necesidades particulare del menor_

. lo cual es necesario para determinar la

procedencia de las acciones deducid s en juicio, y en su

caso, la modificación del monto de I pensión alimenticia

decretada a favor de la's acraedora alimentarias_

y de
apellidos io de otros medios de

prueba que el Juez A quo estime pertin ntes para ello.

f;

~.
-"
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Lic. Aléj"aJíaro Hernández VenJ,9as

Secretario de Acuerd r

. ron ti

Magistrado Integrante
M. en

A S í, POR U ANIMIDAD DE VOTOS LO

RESOLVIERON Y FI MARON LOS CIUDADANOS

MAESTRO EN AD NISTRACIÓN DE JUSTICIA

EVERARDO GUITR GUEVARA, LICENCIADA

PATRICIA LucíA MA TíNEZ ESPARZA ñlCENCIADO
JOSÉ SALlM ODESTO SÁ~EZ JALlLI,

. MAGISTRADOS. QUE INTEGRAN ~ PRIMERA SALA

REGIONAL. FAMILIA DE - T~CA DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTIr- lAP~~TADO DE MÉXICO. BAJO

LA PRESIDENCIA OrlA UNDA, y PONENCIA DEL

TERCERO DE LOS\!~ ADOS, QUIENES ACTÚAN
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